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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

7100 REAL DECRETO 413/1979, de 13 de febrero, por el 
que se bonifica durante el primer trimestre del 
año en curso la aplicación del I. C. G. I. a las 
importaciones de alcoholes rectificados no vínicos 
y etílicos deshidratados por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, así como a los 
alcoholes vínicos en reposición.

El Real Decreto dos mil setecientos dieciséis/mil novecientos 
setenta y ocho, bonificó el Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores a la importación de alcoholes de melazas rec
tificados y etílicos deshidratados por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes y de alcoholes vínicos en repo
sición con franquicia arancelaria.

Persistiendo las circunstancias que aconsejaron esta bonifi
cación, se estima conveniente mantener los efectos de esta me
dida durante el primer trimestre del año actual.

Por ello, haciendo uso de lo dispuesto en el artículo dieci
siete, título II, del tecto refundido de los Impuestos integrantes 
de la Renta de Aduanas, a propuesta del Ministro de Hacienda, 
con el informe favorable de la Junta Consultiva de Ajustes Fis
cales en Frontera, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día trece de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se bonifica el Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores en la cuantía suficiente para que el 
tipo aplicable sea del veinticinco por ciento para los alcoholes 
rectificados no vínicos y etílicos deshidratados, comprendido en 
la partida veintidós cero ocho A del Arancel de Aduanas, que se 
importen por la Comisaría General de Abastecimentos y Trans
portes durante el primer trimestre de mil novecientos setenta y 
nueve.

Artículo segundo.—Se bonifica el Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores, en la cuantía suficiente para que el 
tipo aplicable sea del seis por ciento para los alcoholes vínicos 
comprendidos en la partida veintidós punto cero ocho A y B 
que se importen acogiéndose al sistema de reposición con fran
quicia arancelria, durante el primer trimestre de mil novecien
tos setenta y nueve,

Artículo tercero.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

7101 ORDEN de 28 de febrero de 1979 por la que se 
aprueban las nuevas tarifas de comisiones de los 
Agentes y Comisionistas de Aduanas en concepto 
de remuneración por la intervención que les está 
asignada en las operaciones aduaneras de despa
cho de mercancías.

Ilustrísimo señor:

La Orden ministerial de 15 de enero de 1976 por la que se 
aprobaron las vigentes tarifas de las comisiones que corres
ponde percibir a los Agentes y Comisionistas de Aduanas, por 
su intervención en los despachos de mercancías, dispone en su 
apartado primero que dichas tarifas podrán ser revisadas cuan
do se den causas o se produzcan hechos que puedan tener re
percusión en las mismas y que, a juicio de este Ministerio, jus
tifiquen suficientemente la conveniencia de su modificación.

Por Orden ministerial de 10 de octubre de 1962 se creó una 
Comisión integrada por representantes de la Administración y 
Entidades interesadas para el estudio y propuesta de las revi
siones que pudieran ser aconsejables en las mencionadas tari
fas. La composición de la citada Comisión fue modificada por 
Orden de este Departamento de fecha 25 de noviembre de 1978, 
la cual dispuso su reunión para el estudio de la propuesta for
mulada por el Consejo General de los Colegios de Agentes de 
Aduanas, en la que se pide la adecuación de las comisiones 
establecidas en la Orden ministerial de 15 de enero de 1976 a la 
realidad económica actual derivada del notable deterioro del 
poder adquisitivo de la peseta desde dicha fecha.

La Comisión, después de varias reuniones, ha puesto de ma
nifiesto a ese Centro directivo las conclusiones adoptadas, en 
base a las cuales se ha redactado el consiguiente proyecto de 
nuevas tarifas que ha sido elevado a este Ministerio.

En las nuevas tarifas propuestas se han reajustado los esca
lones de la tarifa «A», elevando los topes superiores de los in
tervalos y, consecuentemente, los inferiores de sus consecutivos, 
en la misma proporción que aumentaron los precios a la impor
tación. Asimismo se procuró enjugar la diferencia entre el ín
dice del coste de la vida y el de los precios de importación, 
aumentando también los porcentajes aplicables, si bien mar
cando un límite para esta elevación del 11 por 100.

Se revisó la tarifa «B» adecuándola, igualmente, a la reali
dad comercial y socieconómica actual; se suprimió la nota 
adicional a las tarifas, al preciarse la dificultad de ajustar la 
cantidad fija, en ella establecida, a la fluctuación de los costos 
que comprende y, en consecuencia, se modificó el epígrafe 11 
del cuadro número 3, estableciendo como tarifa aplicable en el 
comercio de exportación de frutos y productos hortícolas en su 
estado natural, frescos, el 20 por 100 de la tarifa «B».

Se adicionan al cuadro número 1 dos epígrafes para remune
rar el trabajo suplementario que requiere la formulación y tra
mitación de declaraciones T. I. C. y T. I. F.

Se modificó el epígrafe 27 del cuadro número 1, estable
ciendo un porcentaje diferente para los pequeños envíos en ré
gimen asimilado al cabotaje de salida que se acojan a los 
beneficios de desgravación fiscal y, por último, se establece un 
nuevo cuadro para determinar las tarifas aplicables en Cana
rias y plazas de soberanía española en el norte de Africa, por 
despachos de cabotaje y régimen asimilado a cabotaje, habida



cuenta de las condiciones especiales del tráfico en estos territo
rios y muy especialmente de la diferencia de costes salariales 
con la Península e islas Baleares, incrementados en un 50 por 
100 en concepto de plus de residencia.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio ha resuelto disponer:

1.º Se aprueban las nuevas tarifas de comisiones de los 
Agentes y Comisionistas de Aduanas que se insertan a conti
nuación como remuneración por los trabajos que les corresponde 
realizar en razón a su intervención en los despachos que se efec
túen en las Aduanas.

Las expresadas tarifas podrán ser revisadas cuando se den 
causas o se produzcan hechos que puedan tener repercusión en 
las mismas y que, a juicio de este Ministerio, justifiquen sufi
cientemente la conveniencia de su modificación.

A tales efectos, la Dirección General de Aduanas, por dele
gación de este Ministerio, queda facultada para convocar a la 
Comisión oficial, creada por Orden ministerial de 10 de octubre 
de 1962 y modificada en su composición por la de 25 de noviem
bre de 1978, para estudio y propuesta de las modificaciones que 
pudieran ser aconsejables. 

Igualmente queda facultada esa Dirección General de Adua
nas para dictar las disposiciones que estime pertinentes para 
la ejecución y puesta en práctica de las normas contenidas en 
la presente Orden ministerial, así como para resolver los casos 
de duda que pudieran presentarse.

2.º Queda derogada la Orden ministerial de 15 de enero 
de 1976 por la que fueron aprobadas las tarifas de comisiones a 
percibir por los Agentes y Comisionistas de Aduanas por su 
intervención en las operaciones aduaneras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Dio

nisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

Tarifas de comisiones que, en concepto de remuneración por 
la intervención que les está asignada en las operaciones adua
neras de despacho de mercancías, corresponde percibir a los 

Agentes y Comisionistas de Aduanas

Condiciones generales de aplicación de las tarifas

I. Estas tarifas serán de aplicación en las Aduanas maríti
mas, terrestres y aeropuertos aduaneros, tanto en la Península 
e islas Baleares como en los puertos francos de las islas Cana
rias y plazas de soberanía española del norte de Africa, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2721/1965, de 20 de sep
tiembre, tendrán, en todo caso, el carácter de máximas.

II. Para la tarifa «A» se tomará como base el valor admitido 
por la Aduana, sin inclusión de derechos arancelarios ni de 
cualquier otro impuesto, tasa, gravamen o recargo que pudiera 
recaer sobre las mercancías.

Para la tarifa «B» se tomará como base el peso bruto de la 
mercancía. Siempre que se haga referencia a «toneladas» se 
entenderá tonelada métrica de 1.000 kilogramos de peso.

III. Para la aplicación de la tarifa «A» al despacho de mer
cancías sin factura (efectos personales usados, mobiliarios usa
dos, equipajes, etc.), el valor a considerar seré el del seguro 
de dichas mercancías o, en su defecto, el consignado en los 
documentos de envío, y a falta de ambos el que se exprese 
en declaración jurada formulada por el importador.

IV. Como regla general, las tarifas se aplicarán sobre cada 
documento de despacho. Sin embargo, como excepción a lo an
terior, la comisión a percibir por los Agentes y Comisionistas 
de Aduanas en los despachos de importación de automóviles de 
turismo se determinará aplicando la tarifa «A» sobre el valor 
en Aduana de cada uno de ellos, individualmente considerados, 
aunque en un mismo documento de adeudo se comprenda el 
despacho de varios automóviles.

V. En los despachos de exportación tramitados de acuerdo 
con el sistema regulado por la Orden ministerial de 8 de febre
ro de 1979, la aplicación de las tarifas se llevará a cabo tomando 
como base cada una de las declaraciones previas formalizadas.

VI. A tenor de lo dispuesto en el artículo 250 del Código de 
Comercio, en el supuesto de que el Agente de Aduanas no re
ciba la pertinente provisión de fondos y acepte realizar la ope
ración en estas condiciones, podrá percibir el importe de los 
gastos bancarios e inherentes sobre la suma que anticipe y por 
el período de duración de dicho anticipo.

VII. A las operaciones de importación realizadas en la Pen
ínsula e islas Baleares procedentes de Canarias y plazas de 
soberanía se aplicaré la tarifa correspondiente, con una bonifi
cación del 25 por 100.

A las operaciones de cabotaje y en régimen asimilado a ca
botaje que se realicen en las islas Canarias y plazas de sobe
ranía, se aplicarán las tarifas especificadas en el cuadro nú
mero 4.

A las operaciones con destino o procedencia del Principado 
de Andorra y a las de tránsito con el valle de Arán, se apli
cará una bonificación del 25 por 100.

VIII. En las operaciones de importación, exportación y ca
botaje o asimilado al mismo, que comprendan formalidades es
peciales, entendiéndose por tales aquéllas que requieran la in
tervención de Organismos, autoridades o entidades ajenas a la 
Administración de Aduanas, sa aplicará la tarifa correspon
dente con el 10 por 100 de recargo y cualquiera que sea el 
número de aquéllos que hayan de intervenir. Este recargo no 
podrá ser inferior a 100 pesetas ni superior a 1.000 pesetas.

En el caso de exportaciones con pago de derechos arancela
rios se aplicará un recargo del 10 por 100 sobre la comisión 
oficial.

IX. Cuando la mercancía sujeta a reconocimiento por ave
rías o robos esté sometida a la intervención de algún Comisario 
de averías, se cobrará, en concepto de comisión por estos servi
cios, el 50 por 100 del total que devengue el Perito, y cuando 
éste no intervenga, el 50 por 100 del total de los derechos que 
devengue el Comisario de averías.

X. Los despachos en que sea preciso efectuar «reconocimien
to previo» por no facilitar los interesados detalles y datos pre
cisos para conocer exactamente el contenido de los bultos, serán 
recargados con el 10 por 100 de la comisión que le corresponda 
al bulto o bultos que sean objeto de reconocimiento previo.

En todos los despachos en que la puntualización, cuando sea 
de oficio, fuese realizada por la Administración, la comisión a 
percibir tendrá una bonificación del 60 por 100. Sin embargo, 
en los despachos realizados con talón de adeudo, la bonificación 
será del 25 por 100.

XI. Por las operaciones de despacho que a petición de los 
comitentes se efectúen en días festivos o en horas extraordina
rias se percibirá la comisión correspondiente con un recargo 
del 60 y del 25 por 100, respectivamente.

XII. En las presentes tarifas se entenderán englobadas, en 
términos absolutos, todas las remuneraciones que corresponda 
percibir al Agente de Aduanas por su intervención en las ope
raciones necesarias para la total formalización y realización 
de los despachos de mercancías. Se entenderán comprendidas 
en las citadas operaciones todas las de gestión, aportación y 
tramitación en las Aduanas de cuantos documentos sean preci
sos para la ultimación de los despachos, incluso la solvencia 
de los reparos que a los mismos pudieran formularse.

XIII. Los Agentes de Aduanas percibirán lo que, con arre
glo a los precios vigentes en plaza, corresponda por las opera
ciones de descarga, carga, transporte, acarreo u otras, anterio
res o subsiguientes, pero ajenas al mero acto del despacho 
aduanero, que obedezca a actividades distintas a las especifi
cas y privativas de los Agentes de Aduanas, siempre que sean 
aquéllas realizadas por el propio Agente. Cuando no sea así, 
habrán de justificar tales gastos con las facturas de las Em
presas que las realicen.

XIV. En los precios globales a tanto alzado no podrá in
cluirse la comisión que por las operaciones de despacho en la 
Aduana corresponda percibir al Agente, conforme a los con
ceptos de las presentes tarifas, comisión que se liquidará, en 
todo caso, con independencia y absoluta separación de los pre
cios globales mencionados.

XV. El importe máximo de la comisión a percibir por el 
Agente de Aduanas en los despachos de importación será el 
que correspondería aplicando la tarifa «A», sin bonificación 
alguna, cuando el valor en Aduana de la mercancía fuese de 
55.000.000 de pesetas. 

En los despachos de exportación el importe máximo de la co
misión será el correspondiente a un despacho de 1.000 tonela
das de peso aplicando la tarifa «B», asimismo sin bonificación 
alguna.

Cuando se trate de despachos de cabotaje o en régimen asi
milado a cabotaje, el importe máximo de la comisión será el 
que corresponda a un despacho de 500 toneladas de peso.

Tarifa -A

Tanto 
por ciento 

de comisión
Mínimo

de
percepción

Mercancías o envíos cuyo valor en 
Aduana (importación) o valor 
F. O. B. o franco frontera espa
ñola (exportación) no sea supe
rior a 110.000 pesetas .................. 3,33 333 pesetas

Mercancías o envíos cuyo valor en 
Aduana (importación) o valor 
F. O. B. o franco frontera espa
ñola (exportación) sea de 110.001 
hasta 370.000 pesetas ................. 2,78 El máximo 

de la 
anterior

Mercancías o envíos cuyo valor en 
Aduana (importación) o valor 
F. O. B. o franco frontera espa
ñola (exportación) sea de 370.001 
hasta 735.000 pesetas ................. 2,44 El máximo 

de la 
anterior



Tanto 
por ciento 

de concisión
Mínimo

de
percepción

Mercancías o envíos cuyo valor en 
Aduana (importación) o valor 
F. O. B. o franco frontera espa
ñola (exportación) sea de 735.001 
hasta 1.100.000 pesetas ............... 2,05 El máximo 

de la 
anterior

Mercancías o envíos cuyo valor en 
Aduana (importación) o valor 
F. O. B. o franco frontera espa
ñola (exportación) sea de 1.100.001 
hasta 1.500.000 pesetas .............. 1,67 El máximo 

de la 
anterior

Mercancías o envíos cuyo valor en 
Aduana (importación) o valor 
F. O. B. o franco frontera espa
ñola (exportación) sea de 1.500.001 
hasta 3.700.000 pesetas .............. 1,11 El máximo 

de la 
anterior

Mercancías o envíos cuyo valor en 
Aduana (importación) o valor 
F. O. B. o franco frontera espa
ñola (exportación) sea de 3.700.001 
pesetas en adelante ..................... El exceso pagará el 0,28  

por 100 de comisión

Tarifa «B»

Comisión
Pesetas

Mercancías o envíos de peso hasta 50 kilogramos ..... 327
Mercancías o envíos de peso de 51 hasta 100 kilogra

mos .......... ............................................................ ...... 409

621
Mercancías o envíos de peso de 101 hasta 250 kilogra

mos ..............................................................................
Mercancías o envíos de peso de 251 hasta 500 kilogra

mos .............................................................................. 752

863

1.047

1.210

Mercancías o envíos de peso de 501 hasta 1.000 kilogra
mos ..............................................................................

Mercancías o envíos de peso de 1.001 hasta 2.000 kilo
gramos .........................................................................

Mercancías o envíos de peso de 2.001 hasta 3.000 kilo
gramos .........................................................................

Mercancías o envíos de peso de 3.001 hasta 4.000 kilo-
gramos ......................................................................... 1.374

1.505

229
196

163

130

Mercancías o envíos de peso de 4.001 hasta 5.000 kilo
gramos .........................................................................

Mercancías o envíos de peso de 5.001 hasta 10.000 ki
logramos (por tonelada; mínimo, el máximo de la 
anterior) ......................................................................

Mercancías o envíos de peso de 10.001 hasta 25.000 ki
logramos ......................................................................

Mercancías o envíos de peso de 25.001 hasta 50.000 ki
logramos ......................................................................

Mercancías o envíos de peso de 50.001 hasta 100.000 ki
logramos ......................................................................

Mercancías o envíos de peso de 100.001 kilogramos en 
adelante .................................... .................................. 98

CUADRO NUMERO 1
Aplicación de las tarifas

1. Despachos de importación ...

Tanto por ciento de comisión

100 por 100 de la tarifa «A».
2. Despachos de reimportación ... 150 por loo de la tarifa «B».

100 por 100 de la tarifa «A» 
sobre el incremento de 
valor.

3. Despachos de reimportación de 
exportaciones temporales en 
tráfico de perfeccionamiento ...

4. Despachos de exportación;

a) Con desgravación fiscal ... 20 por 100 de la tarifa «A»; 
mínimo de percepción 
tarifa «B».

b) Sin desgravación fiscal ... 10 por 100 de la tarifa «A»; 
mínimo de percepción
tarifa «B».

Tanto por ciento de comisión

5. Despachos de entrada en de
pósitos francos, depósitos de 
comercio y zonas francas ..... 75 por 100 de  la tarifa «A».

6. Despachos de salida de los an
teriores recintos:

a) Para importación a con
sumo ................................. . 50 por 100 de la tarifa «A».

10 por 100 de la tarifa «A».

b) Para exportación o reexpe
dición al extranjero, desti
no a otra Aduana o a otro 
depósito o zona franca ....

7. Despachos de entrada en fe
rias y exposiciones internacio
nales ........................................ 75 por 100 de la tarifa «A».

8. Despacho de salida de los an
teriores recintos:

a) Para importación a con
sumo .................................. 50 por 100 de la tarifa «A». 

10 por 100 de la tarifa «A».b) Para reexportación ..........

9. Despachos de importación tem
poral con declaración y de ad
misión temporal ...................... 75 por 100 de la tarifa «A».

10. Despachos de reexportación de 
los anteriores ........................... 20 por 100 de la tarifa «A».

11. Despachos de transformación 
en definitiva de la importación 
o admisión temporal .............. 50 por 100 de la tarifa «A».

100 por 100 de la tarifa «A».

20 por 100 de la tarifa «A».

25 por 100 de la tarifa «A».

820 pesetas.

410 pesetas.

12. Despachos de importación tem
poral a que se refiere el caso 
20, apartado B), de la disposi
ción cuarta del Arancel de 
Aduanas ............................... .

13. Despachos de reexportación de 
los anteriores ...........................

14. Despachos de transformación 
en definitiva de la importación 
temporal del punto 12 ...........

15. Despachos de importación o ex
portación temporal con pase 
nacional o documento interna
cional ....................................

16. Despachos de reexportación o 
reimportación de los anterio
res ............ ...............................

17. Despachos de transformación
en definitiva de las importacio
nes temporales del punto 15 ... 100 por 100 de la tarifa «A».

18. Despachos de transformación 
en definitiva de las exportacio
nes temporales del punto 15 ... 20 por 100 de la tarifa «A».

19. Despachos en régimen de pre
cinto a la Aduana de Madrid
y ferias y exposiciones inter
nacionales ............................... 100 por 100 de la tarifa «B».

20. Por la intervención en el visio
nado de películas .................... 855 pesetas.

21. Despachos de tránsito a la en
trada ........................................ 150 por 100 de la tarifa «B».

22. Despachos de tránsito a la sa
lida     75 por 100 de la tarifa «B».

23. Despachos de féretros y urnas 
funerarias, en cualquier régi
men .......................................... 820 pesetas.

100 por 100 de la tarifa «B».

100 por 100 de la tarifa «B».
24. Transbordos .............................
25. Reexpedición al extranjero de 

mercancías no despachadas ....
26. Despachos de cabotaje ........... 20 por 100 de la tarifa «B».
27. Despachos en régimen asimila

do a cabotaje:

a) De salida:

a.1 = Envíos con peso has
45 por 100 de la tarifa «B».ta mil kilogramos ....

a.2 =  Los demás ............... 30 por 100 de la tarifa «B»; 
mínimo de percepción el
correspondiente a 1.000 
kilogramos de peso.

b) De entrada ................... . 20 por 100 de la tarifa «B».

120 pesetas.
28. Certificados de despacho con 

valor «cero» .............................
29. Certificados A.E.l, en exporta

ción .......................................... 80 pesetas.
1.230 pesetas.30. Despacho de buques ...............

31. Despacho de cuadernos TIR ... 655 pesetas.
32. Despacho de declaraciones TIC. 150 pesetas.
33. Despacho de declaraciones TIF. 50 pesetas.



CUADRO NUMERO 2

Tarifas especiales en el comercio de importación

Tanto 
por ciento 
tarifa «A»

1. Azúcar ..................................................................... 35
2. Abonos ............................................................. ....... 50
3. Algodón y yute en rama ....... .............................. 15
4. Alimentos preparados para el ganado ................. 30
5. Barcos y aeronaves:

a) Con valor unitario superior a 6.250.000 pesetas 
y las embarcaciones y aeronaves no sujetas al 
Impuesto sobre el Lujo, cualquiera que sea su 
valor ................................................................. 15

b) Los demás ........ ................................................. 40
6. Café y cacao ....... ................................ .................. 40
7. Carnes ................. .................................................. 30
8. Caucho natural y sintético en bruto y primeras 

materias plásticas presentadas en algunas de las 
formas señaladas en los apartados a) y b) de la 
nota legal 3 del capítulo 39 del Arancel de 
Aduanas ..................................................... ............. 30

9. Cemento de la partida arancelaria 25.23 .............. 30
10. Cereales ................................................................... 10
11. Combustibles minerales, sólidos o líquidos ........... 15
12. Cueros y pieles de la partida arancelaria 41.01 ... 30
13. Chatarras ................................................................. 20
14. Efectos personales, mobiliarios y equipajes:

a) Libres de derechos .......................................... 25
b) Los demás ......................................................... 50

15. Grasas animales y vegetales y semillas oleagi
nosas ..................................... ................... ............... 20

16. Huevos y leche en estado natural y en polvo ..... 60
17. Legumbres, harinas de cereales, hortalizas y frutas 

frescas ...................................................................... 60
18. Maderas de todas clases en troncos, traviesas, ta

blones, tablas y duelas sin cepillar ........................ 30
19. Mercancías libres de derechos arancelarios por apli

cación de alguna de las disposiciones preliminares 
del Arancel de Aduanas, cuando no disfruten de 
otra tarifa especial más baja en el presente cua
dro ........................................................................... 50

20. Minerales, residuos de minerales, cenizas y tierras. 40
21. Pastas celulósicas, desperdicios de papel y trapos. 55
22. Patatas de consumo y siembra de alta calidad ... 10
23. Patatas de siembra ................................................ 20
24. Productos químicos de los capítulos 28 y 29 del 

Arancel de Aduanas, colorantes, productos deter
gentes y materias albuminoideas ........................ 70

25. Semillas no oleaginosas ....................................... 65
26. Cargamentos completos de primeras materias para 

la industria y comestibles de comercio de Estado, 
cuando no disfruten de otra tarifa especial más 
baja en el presente cuadro. (Se entiende por car
gamentos completos los envíos con un peso supe
rior a 500 toneladas.) ............... .......................  .... 60

NOTA ADICIONAL

Las bonificaciones establecidas en esté cuadro serán aplica
bles a los despachos de entrada en depósitos francos, depósitos 
de comercio y zonas francas, así como en los de salida, de 
ellos para importación a consumo. Las bonificaciones que re
sulten de la aplicación de este cuadro son compatibles con las 
señaladas en la condición general VIL

CUADRO NUMERO 3

Tarifas especiales en el comercio de exportación

1. Aceites vegetales comestibles ................................

Tanto 
por ciento 
tarifa «B»

40
2. Almendras, avellanas y demás frutos secos ........ 50
3. Cereales ........ ................. 30
4. Efectos personales, mobiliarios usados y equipajes. 50

Tanto 
por ciento 
tarifa «B»

5. Legumbres ................................................................ 20
8. Mercurio ..................................................................
7. Minerales, carbones minerales, sal común, tierras 

y abonos ..................................................................

10

10
8. Vinos en vagones-cubas y cisternas .................... 30
9. Vinos en pipas, barricas u otros envases análogos. 40

10. Vinos, licores y aguardientes en cajas ................. 80
11. Frutos y productos hortícolas en su estado natural, 

frescos ...................................................................... 20

CUADRO NUMERO 4

Tarifas aplicables en Canarias y plazas de soberanía española 
en el norte de Africa por operaciones de cabotaje y en régimen 

asimilado a cabotaje

Tanto por ciento de comisión

1. Despachos de cabotaje ........... 30 por 100 de la tarifa «B».
2. Despachos en régimen asimila

do a cabotaje ........................... 45 por 100 de la tarifa «B».

NOTA ADICIONAL
Se aplicarán los porcentajes señalados en los cuadros nú

meros 2 y 3, cuando resulten más beneficiosos al comitente.

MINISTERIO DEL INTERIOR
7102 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis

tración Local por la que se dictan normas aclara
torias del Real Decreto que regula la integración 
del personal interino, temporero, eventual o con
tratado de la Administración Local como funcio
nario de carrera.

Con el fin de concretar y aclarar el procedimiento para la 
puesta en práctica por las Corporaciones Locales del Real De
creto 263/1978, de 13 de febrero, por el que se regula la integra
ción de personal interino, temporero, eventual o contratado 
de la Administración Local como funcionario de carrera, esta 
Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Uno.—En el plazo de los tres meses que señala el citado Real 
Decreto, el Acuerdo de convocatoria adoptado por las Corpo
raciones Locales ha de haberse publicado en el «Boletín Oficial 
de la Provincia».

Dos.—Podrán tomar parte en la convocatoria quienes, re
uniendo los requisitos establecidos en el artículo segundo del 
Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio, hubieran continuado pres
tando servicio sin interrupción, aun cuando la relación contrac
tual se hubiere acomodado a lo dispuesto en el Real Decreto 
3046/1977, de 6 de octubre.

Tres.—Las Corporaciones Locales que opten por la convoca
toria de las pruebas que se autorizan formarán una relación 
de personal a su servicio que se encuentre en las situaciones 
previstas y reúnan los requisitos señalados. La citada relación, 
según el modelo que se inserta como anexo, habrá de remitirse, 
junto con la convocatoria de las pruebas, al respectivo Gobier
no Civil.

Cuatro.—Quienes superen las pruebas convocadas serán da
dos de alta, si no estuvieren ya afiliados en la M. U. N. P. A. L., 
con aplicación del sistema de compensación de cuotas estable
cido en el Real Decreto 2175/1978, de 25 de agosto.

Cinco.—En el mismo acuerdo por el que las Corporaciones 
Locales aprueben los resultados de las pruebas convocadas, ha
brán de pronunciarse respecto de quienes no hayan concurri
do o no las hubieren superado, pudiendo optar entre declarar 
la terminación de la relación de trabajos, o formalizar contra
to de carácter administrativo en los términos y condiciones 
que se contienen en el artículo 25 del Real Decreto 3046/1977, 
de 6 de octubre. El plazo de vigencia de este contrato comen
zará a contarse desde la fecha dé adopción del acuerdo.

Madrid, 19 de febrero de 1979.—El Director general, Vicente 
Capdevila Cardona.


